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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un

MODEIO DE UTILIDAD.-

SOLICITANTE: .5y GATVADOR "PUCHADES VIDAL oo v =

RESIDENCIA: ., Poeta Maragall, 12 VALENCIA.-

Prioridad: Patente .. . . e e N del
ANR
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| E1 Estatuto vigeute sobre Propiedad Industria1, de
25 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
dé_Abril de 1930, establécellos caractergé de patentabili-
dad de las invénciones de tipd industrial que tienen por -
objefo obtener ventajés sobre lo ya conmocido, admitiendo -
por consiguiente como pafentables; las duevés mééuinas, a-

paratos, instrumentos, procesos de fabricacién, etc. La am

,plitud de conceptos previstos .como patentables, ha 11evado

al 1ggislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeracidn con- .

-tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no‘
limitativa, haciéndola exteusiva iuclugbla los8 descubrimien

I tos de tipo clentifico (Arte. 47).

E1 Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

1a Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

legal de que tambien serén patentgbles los 1nstrumentos, ob

jetos, o partes de 1o0s mismos, que aporten a la funcién a

' que.adn destinados, un benefipio o efecto nuevo, y en defi

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre 1o ante

riormente conocido. , : i .
Pueé'bien, a teuor de lo expuesto, y en base al ar-
ticulado que récoge los conéeptos expresados, debe conside-

rarse, que la invencién a que se refiere la presente memo~

ria, conétituye una novedad industrial, con caracteri{sticas

_ y’v@htajas que la hacen merecedora del privilegio de explbe

tacibn exclusiva que por ella se solicita, premiando es{ -

los méritos de quien aporta a la industria del pafs una we-
I Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-

das por la iey como patentables. (Arts. 46 y 47 en re]acién'

con el 171, en su nueva redaccién afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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~ tral longttudinal de pivotes, combinada con otras dobles

vficamanté comprende alineacibnes silmples de plivotes pare-

" olos centrales de conexién adecuada entre plataformas.

ta lo siguientes

la plataforma a que se refiere le presente memoria aprecian

por la cual se solicita el presente privilegio de llodelo
de Utilidad se hace constar que la finalidad de 1la 1dea =~

que vamos a describir es proporcionar al mercado y al pi-
blico en generai una‘plataforﬁa movil para construccioneé
de juguete que, constituye una notable innovacién dentro
dé la}inQustria Juguetera y de una manera‘particular»en‘el
geotor‘de elaboraciénadeljuguetes tipo constitutivo, no -
redﬁiriéndo de compliocados procesos de elaboracién ni de
dtrés partes constitutivas que encarezoa la plataforms ob-
jeto de esta memoris. '

En efeoto viens caracterizada esencialmante por
estar constituida por una pieza prismatica rectangular que

presenta en una de sus caras mayores una doble hileré cen—
hileras transversales de los mismos, en'tanto que perife-

lelos .8 oada lado, que determinan con las mencionadas do-
bles’ hileras cuadriculas para el encaje superior de otras
piezas, presentando las caras mayores de su superficie la~
teral, pares de taladroe enfrantadoe Pars paso de sendos -
ejes transversales de’ acoplamiento convencional de ruedas,

al tiempo que las caras mSnores 1aterales presentan orifi-
Con objeto de aclarar grdficamente la idea que
se desoribe se acompafia a esta Memoria, como parte integran

te de la misma, un juego de dibujos en los que se represen-

. La figura 1% lo constituye una vista en planta de
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~ de transversales ~5- -6-, Periféricamente esta cara mayor

~ ven los orificios =14- -15- dispuestos en las caras menores

~de la pleza prismdtioca componente de la plataforma;-orifi-
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.dose que ge oonatituye mediante una pieza prismética rectan
gular -~1-= que presenta en una de sus ocaras mayores,-z-

doble hilera centrel longitudinal de pivotes =3- =4=, ha~
1ldndose combinada esta hilera con otras asimismo dobles

dé la plataforma oomprende alineaciones simples de pivotes
=8, =9=, =10=~ respeotivamente paralelos entre cada dos =
lados enfrentados, . _ S

Como puede'obServafse estas dos alineaci&nas de
pivotes en uno u otro sentido determinan cusdriculas aptas
para encaje sdperibrmente de otias piezas gonvencionales
-no :epresentadas. | .

o La cara mayor de la pieza prismdtica constituti=-
va de la _Plataforma cuenta con diferentes taladros =11- -
asimismo alineados respectivamente entre s{, -

La figura 28 la constituye una secclon en: alzado
de la plataforma objeto.de la presente invencién viendose
la pieza prismética rectangular constitutiva =1= con su =
doble hilera de pivotes, asi como la alineacién transversal
de aquellos =5= ¥y -6~ y taladros supgriores —-lTmy

~ En esta misma vista en sgccion'de,la.plataforma
ge ven los taladros =12- =13~ enfrentados para permitir el

paso de ejes transversales no representados, También se -

cios que posibilitan la relacidn entre conjunto de plata~
formns, |

La figura 3% la compone wa geocion transversal
de la pieza prismdtica compoﬁente de la propia plataforma

en la que gobre los orificiog ~12- y =13~ se ha dispueato




10

18

‘120

25

30

i
1
|

w1 eje —16=- represenxado en lineas de trazos asilcomo ruc~
das extremas =17 =18- igualmente representadas en lineas
de trazos, | '

De la descripoién de los dibujos que antecede se
deduce précticamente la constitucién y el funcionamiento
.cel'objeto de la invencién, que es como siguez |

La pieéa prismatica rectangglar'formativa de la

rlataforma objeto de esta memoria mediante cualquiera de

ra otraa plezas independientes que pueden disponerse con
caracter desacoplable sobre toda plétéforma.'

En aquellos casos en que eéta misma plataforma
constituye un mévil de Jugqeté gobre los correspondientes
‘orificidé -12 =13~ previstos en los lados maydrés:d? la -
‘biéza prismdtica se.ingertaran ejes =16- vinouladoé a las
oportunas ruedas_de arrastre ~17- =18- mientras que la re-
lacién de ios enganches entre un conjunto de esta pleza =

prismdtica se lleéa a cabo con 1hterven016n de organos de

515- sitos en los lados mehoreé de esta plataforma.

. TNo se considera necesario hacer mis extensa esta

oomprenda perfectamente la idea que se desea patentar, asi

| como las ventajas que de su realizaoidn industrial han de

derivaerse, y que brévemente aludidas en gus puntos nds se—
fialados son las giguientes s

18, Sencillez de fabricacién, por cuanto que -

1os elementos meocdnicos de la plataforma mévil para cons-—

trucciones de juguete, se elaboran a través de un Proceso

las disposiciones de pivotea recibe ellencaje de‘oualquie-‘

" encaje no representados gque 8e alojanien Tos orificios —14-

descripcidn para que cualquier persone perita en la materia

simplificado, en cuanto & fases operativas,que es dstermi-

A7 Az%:v
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“nante” de costoa muy asequibles en general.

29,- Fadilidad.de monfaje,‘gradias & la organiza-

cién meoénica de la plataformé-mbfil para7oonatrhccionas -

de juguete que permité w acoplamiénfo rdpido entre piezas;

-précticable por mano dé obra no especializada, 1o que se
traduce en ehorros 1mportantea de tiempo y energis, y

.35.- Noveded funcional, determ;nada por wn movi-

. miento. mecdnico que comstituye un avence imporiante en la
- ¢éonica aplicade a la féﬁricaoiéh de juguetéa por el ali-

- ‘ciente que representa para le préctica en los juegos, por

lo que es evidente que el Modelo que se solicita adquiere

una. utilidad préctica eingular por el beneficio o efecto

nuevo que aporta a la funoién a que ae degtina,

Por todo ello, y para eviter posibles imitaoiones
se breséhta esta solicitud, pidiendo la explotacién exclu-
sive dé la idea descrita, de acuerdo con las consideracio-
nes y puntos que se desean relvindicar, que se concretan

en.las pégznas aiguientes:

- Em e e e e an e o e e
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Hecha 1a descripcién a que se refiere 1a memoria

que antecede, es pneciao insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que ﬁuedeﬁ_sufrir pequeias altefaciones, basadas siempre

| en los principios fundamentéles de 1a idea, que son en eser

’cia los: que quedan reflejados en los pérrafos de 1a descrig

cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
spbre Propiedad Iudustrigl, establece como no patentables,
en su apérfadé tercero, "los cambios de forma, diménsiones,
proporciones & naterias de un objeto ya patentado” fijando
as{ ?1 criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea'QUe pueda dar lugar a una'realidad préctica
e industrializable, nadie podré apoyarae et ella para, a
pretexto de haber introducido 1iseras modificaciones, pre-~
seutarla como nueva y propia. ' -

Egte principio, en cuanto al alcance de 1la protec~

cién del objeto patentado se reriere, gse halla confirmado

por numgrosas.Sentenéiaé del Tribunal Supremoc, y entre -

| e1188, como mis terminantes, en las de fechas 16 de Octubre

de 1954, 23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

Egtablecido el concepto expreéado,.én cuanto a la

{ amp1itud que debe darse‘a'la proteccién solicitada, se re-

dacta a continuacién ia Nota de Reiviodicaciones, de acuer

1 do con 1o que se esfablece en e1 d1timo pArrafo del apar-

tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las nOVedades que se deseau reivindicar:
NOTA DE REIVINDICAGIONES

_ Eu resumen, el privilegio de explotaclén exclusi-
#a qﬁé se solicita, recaeri sobre las reivindicaciones si-

gulentes:
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GUETE, oaracterizada esencialmente por ‘estar constituida -

por una piéza prismémtice rectangular que presenta en una
de sus ceras mayores una doblo hilerae central longitudinal
de . pivotes, combinade con otras dobles hileras transversa-
les de los mismos, en tento que periféricamente comprende
alineaciones simples de pivotes paralelos a ceda lado, que

deterninan con las menoionadas dobléa hileres cuadriculas

'para el encaje superior de otrazs piezas; presentando las -

ceras mayorea de su superficie lateral, pares de‘ta;adros
enfrentados para‘péso de ééndos ejes tréngvbrsaléa de aco-
plamiento convencional de ruedas, 81 tiempo éue lés:caras
menores lateralés pfeséntan orificioé centrales de conexidn
adeouada.entre plataformas, , |

28,- Se reivindica por Yltimo, como objeto sobre

| el que ha ae recaer el Nodelo de Utilidad que se solicita

" PLATAFORMA MOVIL PARA CONSTRUCCIONES DE JUGUETE ",
Todo oonforma queda descrzto ¥ reivindicado en
la presente Lemoria,'que consta de ocho péginas e CANO LT e
filadas y dibujos que se acompaﬂan. ‘
Madrid, 5 de enero de 1 971

BERNARDO ’iA_
‘PePe

s
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